
RAMA JuDrcrAL DEL poDER púglrco
,uzGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO Oe sOCOrÁ

Bogotá D.C., 14 de febrero del de 2020.- Al Despacho del señorJuez el presente
Despacho Comisorio, informando que se recibió por reparto efectuado por la
oficina judicial y se
proveer.

con el No. No. 1100131050152O2OOO042OO. Sírvase

La secretaria,
E COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el JUZGADO LABORAL
DEL CIRCUITO DE DUITAMA BOYACA.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA ESPECIAL para evacuar
las pruebas comisionadas se fija el día MARTES VEINTINUEVE (29) DE
SEPTTEMBRE DE pqs MIL VEINTE (2O2O) A LA HORA pE LAS OCHO y
TRETNTA pE LA MAÑANA (8:3O A.M.).

Se advierte a las oaltes que esta audiencia se va a llevar a cabo en forma

del aolicativo Teams y Serán evacuadas todas y cada una de las pruebas
objeto de la comisión, deberán previamente a la citada fecha y si no lo
han suministrado, facilitar los correspondientes correos electrónicos de
los apoderados, partes v demás intervinientes como testigos o
representantes legales, para efectos de enviarles previamente la
invitación y poder oaÉicipar de la diligencia. De !a misma manera se les

del correo jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co y en formato PDF
remitan los poderes, escrituras y en general cualquier documento que
quieran sea tenido en cuenta en la diligencia. Para efectos de facilitar v
optimizar la comunicación en el transcurso de la diligencia se les sugiere
a los intervinientes descargar Ia aplicación MICROSOFT TEAMS v
garantizar un buen acceso a internet, preferiblemente mediante cable
internet v no oor vía wifi.
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